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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

'Prorrógase Por el Término de 
. Un Año la Ley de Inquilinato 

El Presidente de la Repúb'ica, " 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo sl¡ulenje: 

Decreto No. 1234. 

la Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arlo. 1.-Prorrógase por el término de 
un ano, a partir de la fecha de su vencl· 
miento, las disposiciones ·del Decreto ltgls· 
lalivo No. 281 que comprende la Ley de In· 
quilinato, publicado en cla Gaceta•, Diario 
Oficial No. 248 de 1 de Noviembre de 1957, 
prorrogado por Decretos números: 362. pu· 
bllcado en cla Gaceta• No. 248 de 29 de 
Octubre de 1958; 441, pulicado en cla 
Ga~eta, No. 203 de 7 de Septiembre 
de l 959; 546, publicado en cla Gace· 
ta• No. 293 de 22 de Diciembre de 
1960; 642, publicado en cla Gaceta• No. 
287 de 18 de Diciembre de 1961; 774, pu· 
bllcado en cla Gaceta, No. 261 de 15 de 
Noviembre de 1962; 878, publicado en cla 
Gaceta• No. 263 de 16 de Noviembre de 
1963; 1029, pubtlcado en cla Gaceta• No. 
258 de 11 de Noviembre de 1964; y 1123, 
publicado en cla Oaceta• No. 239 de 22 
de Octubre de 1965. 

Arto. 2.-Esta Ley empezará a regir des­
de la fecha de su publicación en cla Gace· 
ta', Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Dlputados.-Managua, D. N., 21 
de Septiembre de 1966.-josé Maria Monea· 
da, Diputado Presldente.-Ramiro Granera 
Padilla, Diputado Secretario.-Agapito Fer· 
nández, Diputado Secretarlo. . 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 19 de Octubre de 1966.­
Luls Arturo Ponce,. S. P.-Pablo Rener, S. 
S.-Enrlque Belli, S. S. 

Por TaAto: Ejecútese- Casa Presiden 
claf.-Maoagua, D. N., veinte de Octubre de 
mil novecientos sesenta y seis.-LORENZO 
OUERRERO, Presidente de la Repúbllca.­
Vkente Navar A., Ministro de la Ooberna· 
clón. 
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Otórgese Personalidad Jurída a la 
Asociación Instituto Centroamericano 
de Administración de EmpresH 

No. 7631-B/U No. 469241-CJ 120.00 
Et Presidente de la República, 

a sus habitantes: 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1231 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-0tórgase personalidad jurldica 
a la Asociación denominada clnslltulo Cen· 
troamericano de Administración de Empre· 
sas> (1NCAE), constituida en esta ciudad, 
sPgún acla de las nueve de la manana del 
dla siete de Mayo del corriente ano; sin ánl· 
mo de lucro y con fines de establecer, operar 
y administrar Centros de Estudios para la 
preparación y entrenamiento en administra­
ción del personal dirigente de Empresas, 
Asociaciones o Entidades públicas o priva· 
das, conectadas con la Industria, el comer· 
cio, la agricultura, los servicios públicos o 
con cualquiera actividad úlil, y la prepara­
ción y entrenamiento de personas con voca· 
ción para la práctica de la profesión y arte 
de administrar en Centro América y Panamá, 
con proyecciones al resto de Latinoamérica. -

Arto. 2.-La representación legal de esta 
Asociación será ejercida por la persona o 
personas que dl!>pongan los Estatutos. 

Arto. 3.-Esta Asociación tendrá fuerza 
legal una vez que sus Estatutos sean apro· 
hados por el Ministerio de la Gobernación. 

' ~ . • i' .. 

Arto. 4.-Esta Ley \?mpezará a regir desde 
la fecha de su publicación en c!..a Oaceta,, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Dlputados.-Managua, D.N., 25 de 
Agosto de 1966.-josé M. Moneada, Oipu· 
fado Presidente.-Ramlro Granera Padilla, 
Diputado Secretario. - Agapito Fernández, 
Diputado Secretario. 

Al Poder E jeculivo.-Cámara del Sena· 
do, Managua, D. N., 28 de Septiembre de 
1966. -José frixione, S. P.-Adrlán Cuadra 
O, S.S.-Rafael Ayón, S.S. 

ntl 
Por Tanto. Ejecútese.-Casa Presidencial, 

Managua, D. N., treinta de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y sels.-LORENZO 
GUERRERO, Presidente de la República.­
Vicente Navas A., Ministro de la Ooberni· 
clón. 

PODER EJECUTIVO 

Gob1rn1ai6n 'I Anexo.• 

Cartas de Nacionalización Nicaragiiense 
a Seftores Fa i n y B r i t o y Cartaya 
No. 7541-B/U No. 457599-CJ 90.00 

No. 1911 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor M. Edgar Fain, 
mayor de edad, t'asado, nrgociante, de este 
domicilio y originario de p,ovidence, Rho· 
de lsland, Estados Unidos de América, rela· 
tiva a que se le otorgue Carta de N11clona· 
lfzaclón de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionarlo ha demostrado llenar 

tos requisitos expresados en el Numeral 1) 
del Arlfculo 19 de la Constitución en cuanto 
a residencia y buenas costumbres y ademái 
solemnemente renunció a su nacionali1ad 
de origen y manifestó su voluntad de adop· 
tar la NicaragOense. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artfculos 19, Nu· 

mera! 1). 195, Numeral t 1) de la Constitu· 
clón, y 4, Numeral 5) de la Ley Creadora de 
los Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, al seftor M. Edgar Fain, 
de calidades conocidas y darle certificado de 
este Acuerdo para que le sirva de suficiente 
comprobante. 

Comunlquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua D. N., 8 de Septiembre de 1966.­
LORENZO OUERRERO -El Ministro de 
la Gobernación, Vicente Navas A. 

No. 7542-B/U No. 457598-(J 90.00 
No. 1875 

Lorenzo Ouerrero, Ministro de la Oober· 
nación, Encargado de la Función Admlnis· 
trativa de la Presidencia de la República, 

Vista la solicitud del seftor Wilfredo Hiia· 
rio Evlcelo Brito y Carlaya, mayor de edad, 
casado, licenciado en derecho e Industrial, 
de este domicilio y originario de La Haba· 
na, Cuba, relativa a que se le conceda 
Carta de Nacionalización de la República 
de Nicaragua. 

•• Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a !lU nacio­
nalidad cubana al manifest>r su deseo de 
adoptar la nicaragüense y justificando su re­
sidencia en Nicaragua desde hace mái de 
dos anos, as( como su buena conducta. 
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Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, Ordl· 

nal 1), y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerio de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

clón Nicaragüense, al senor Wilfredo Hilarlo 
Evlcelo Brito y Cartaya, de calidades cono­
cidas, y darle certificación de este acuerdo 
para que le sirva de suficiente comprobante. 

Comunfquese.- Palacio Naclonal.-MI· 
nagua, D.N., 19 de Mayo de 1966.-LO· 
RENZO GUERRERO. 

Haolenda y Cr6dito Pllblioo 

Multa por Falta de Presentación de 
Factura Comercial se Liquidará Sobre 

Base de 1 7º/0 de Valor Fob. 
No. 16 

El Presidente de la Re pública, 
en uso de sus facultades y, 

Considerando: 
Que por la equiparación de gravámenes 

arancelarios a nivel centroamericano y la 
abolición del pago de derechos consulares, 
ha surgido la necesidad de reglamentar con· 
venientemente la forma de estimar la mulla 
que la Ley establece que pague el imporla· 
dor por la falta de presentación a la Aduana 
respectiva, de las facturas comerciales vi· 
sadas, 

Por tanto, de acuerdo con lo expuesto y 
en el Inciso 3o. del Arto. 195 Cn., 

Decreta: 
Arto. lo.-La mulla por falla de presen· 

taclón a la Aduana de la factura comercial 
visada por el respecllvo Cónsul, conforme 
está est11blecldo por el Arto. 5 del Decreto 
Legislativo de 12 de Abril de 1930, cuando 
se tratare de mercaderfas sujetas al pago de 
gravámenes aduaneros equiparados, se cal· 
culará y pagará liquidándola sobre la base 
del 7% de valor f ob. 

Arto. 2o.-Este Decreto comenzará a re· 
gir desde su publicación en •La Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Comunf quese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., 30 de Octubre de 1966.-(f) LO· 
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re· 
pública.- (f) - Ramiro Sacasa Guerrero, 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

Franquicias y Pri vllegi os a 
Constructora ~entroamericano, S. A. 
No. 7407-B/U No. 445228--CJ236.00 

No. 126 
El Presidente de 11 Repúb!ica, 

En uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y EsUmulo al Desarro­
llo Industrial de 20 de Marzo de J 958. 

Visto~: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma cConstructora Centroamericana, S. A.• 
para que, de conformidad con la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo lndus· 
trlal, se clasifique su Planta Industrial que 
establecerá en el kilómetro 4 de la carretera 
a jlloá, Departamento de Managua y que 
dedicará a la producción de toda clase de 
materiales de construcción, tales como: Blo· 
ques de Concreto para Paredes, Viguetas 
Precoladas y Bloques para Techos Y. Pisos. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa diclada a las nueve de la ma· 
nana del d(a 15 de Julio de 1966, tn la que 
previo Dictamen de la Comisión Consultiva 
de Desarrollo Industrial se clasifica dicha 
Planta como Conveniente de Industria Esta· 
bleclda de Instalación Nueva. 

< Considerando: 
Que dicha Planta producirá materiales de 

construcción de buena calidad y a más ha· 
jos precios, contribuyendo con ello a fo. 
mentar la Industria de construcción de vi 
vlendas. Que consumirá en su mayor par· 
te materia prima nacional. Que dará ocu­
pación bien remunerada a un regular núme­
ro de obreros nicaragüenses. 

Por Tanto: 
De conformidad con la disposición legal 

citada, 
Oecreta: 

Arto. lo.-Otorgar a la firma mencionada 
en el Visto Primero que antecede, única y 
exclusivamente para lo que se· refiere a su 
Planta Industrial antes mencionada, las fran· 
quicias y exenciones siguientes: 

a )-f ranqulcia aduanera y exención del 
pago de derechos por vlsación consu· 
lar, por una sola vez, y por el término 
de un ano, para la importación de bie· 
nes, tales como: motores, maquinarias, 
equipos, herramientas, Implementos, re­
puestos y accesorios que se requieran 
para la debida instalación inicial de la 
Planta, asf como del Instrumental de la· 
boratorlo necesario para la manufactu· 
ra y control de calidad de los produc· 
tos. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refiere el acáplte anterior, solamente 
podrán otorgarse cuando los artrculos 
que se pretenda Importar, sean lndls· 
penubles para la Planta Industrial de 
que se trata; no se produzcan en el pafs 
en forma y cantidades que permitan ad­
quirirlos en condiciones satisfactoria~; 
y que los pedidos vengan directamente 
consignados al Industrial favorecido o 
para notificarse a éste, y el término para 
su aplicación co menzar4 a contarse des· 
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de la fecha en que el Impuesto, recargo 
o derecho, se hubiere causado por pri· 
mera vez si no se hubiera otorgado su 
exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiarla de es· 
te Decreto, deberá presentar al Ministe­
rio de Economfa, listas de los bienes 
requeridos para la Instalación Inicia! de 
la Planta, y este Despacho las examina· 
rá, y tomando en cuenta la naturaleza y 
necesidades de la Planta, asf como Ja 
composición de los productos que ela· 
bore, las aprobará, comunicando su re­
solución que consigne las lmportaclo· 
nes autorizadas al Minlste!'io de Hacien· 
da, ante quien el beneficiario deberá 
solicitar en cada caso, las franquicias o 
exenciones respectivas. Las listas ast 
aprobadas podrán ser modificadas pos­
teriormente por una nueva resolución 
del Ministerio de Economla, de confor­
midad con las necesidades de la Planta. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma- beneficiarla 
a todas las obligaciones que impone el Ca­
pitulo IV de la citada Ley, senalándosele 
para el inicio de sus operaciones el plazo 
de dieciocho meses a partir del dfa de hoy. 

Este Decreto se dicta rn el entendido de 
que está en armonfa con la ley en que se 
basa, que es la que aclualmente rige el sta 
tus de la industria que él favorece, aunque 
haya situaciones no previstas en el texlo del 
mismo. 

Arto. 3o.-Publlcar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, e La O aceta•, para que 
surta efecto a partir del dla de su publica­
ción. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
D. N., a los veinte y tres días del mes de ju­
lio de mil novecientos sesenta y seis. -
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
bllca.-(f) Ernesto Navarro, Vlcemlnistro 
de Economfa.-(f) Ricardo Parrales S., VI· 
ceministro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio d• Economía 

Con&idérB!!e a Reencauchadora 
Santa A na B e n e f i e 1 a r i a de 
' · Decreto de Protección Industrial 

No. 7454-8/U N-0 .. 445250·-<J 165.00 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., 

veinte de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y seis. Las diez de la maftana. 

El Vkeminlstro de Estado en el Despacho 
de Economl1; 

Vistos : 
Prlmero.-La solicitud presentada por la 

firma Reencauchadora Nacional Santa Ana, 
Sociedad Anónima, para que se emita un 
Decreto aclarando que la firma Chamorro 
Benard y Companra Limitada se transformó 
en una Sociedad Anónima que gira bajo la 
denominación social Reencauchadora Naclo 
nal Santa Ana, Sociedad Anónima y que tal 
transformación no involucra un cambio en 
el giro de la Sociedad. 

Segundo.-la Escritura Pública No. 208 
autorizada en la ciudad de Managua por el 
Notario Doctor Oonzalo Solórzano Bdll, a 
las nueve y treinta minutos de la manana del 
dfa 20 de julio de 1966, en la cual consta 
que la Sociedad Chamorro Benard y Com· 
panra limitada, cambió su forma de org.ml 
zaclón social adoptando la de Sociedad 
Anónima y tomando la denominación social 
de Reencauchadora Nacional Santa Ana, 
Sociedad Anónima. 

Considerando: 

Que al operarse la transformación de la 
Sociedad Chamorro Benard Cfa. Ltda., en la 
Sociedad Anónima que gira bajo la denoml· 
nación social de Reencauchadora 
Santa Ana, Sociedad Anónima, no ha habido 
cambio en la personería jurldica de la Socie· 
dad y doctrlnarlamente y por disposición 
expresa de los socios consignada en la Es 
critura Pública aludida en el Visto Segundo, 
tanto los derechos como las obligaciones de 
la Sociedad Chamorro Benard, Compaft(a 
Limitada tienen pleno efecto y eficacia en la 
Sociedad Reencauchadora Santa Ana, 
Sociedad Anónima, que es tan sólo · una 
nueva forma de organización adoptada por 
la misma persona jurfdlca, no sufriendo 
mengua alguna por dicha transformación ya 
que entre una y otra forma de organización 
social no habrá solución de continuidad que 
afecte la unidad de su vida jurldica. 

Por Tanlo: 

Resuelve: 

Primero.-Conslderar a la firma Reencau­
chadora Santa Ana,· Sociedad Anónima, 
como beneficiaria del Decreto No. 7 del 16 
de Agosto de 1960, publicado en 'la Oace· 
ta• No. 201 del 2 de Septiembre de 1960. 

Segundo.-Publicar esla Resolución en 
cLa Gaceta•, Diario Oficial. 

Ante mi: 

Ernesto Navarro 
Viceministro de Economfa. 

firma Ilegible, 
Oficial Mayor de Economla 
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Ministerio del TrabaJo 

A e t a y E s t a t u t o s del 
Sindicato de llfotoristcis, Mecánicos 
y Transportadores de Corinto 

CERTIFICACION 
Julio César Morales Vílchez, Jefe del 

Departaento de Asociaciones de la Inspec­
ción General del Trabajo, Certifica el Acta 
y Estatutos del "Sindicato de Motoristas, 
Mecánicos y Transpartadores de Corinto", 
que literalmente dicen: 

"Acta Constitutiva de Sindicato. En la 
ciudad de Puerto de Corinto Departamento 
de Chinandega a las 6 y 20 de la tarde del 
día nueve (9) de Agosto de mil novecien­
tos sesenta y cuatro; reúnidos los que fi­
guran al final de la presente Acta, después 
de prolongado debate, oídas las diferent~s 
opiniones de los concurrentes, se acordo: 
1 Q) · Constituir un Sindicato de cuya 
entidad forman parte los individuos que 
tengan por profesión Operadores de Mon­
tacarga (Muleros), Mecánicos, Motoris­
tas y Transportadores. 2o) El Sindicato 
se denominará: SINDICATO DE MOTO­
RISTAS, MECANICOS y TRANSPORTA­
DORES DE CORINTO, y pertenece al ti­
po comprendido en el Art. 59 inc.) del Re­
glamento de Asociaciones Sindicales. 39) 

El Sindicato tendrá por objeto de dedi­
carse al estudio, defensa, desarrollo y pro­
tección de los intereses profesionales y al 
mejoramiento social, económico y moral 
de sus asociados, lo mismo que celebrar 
contratos y convenciones colectivas de tra­
bajo y hacer valer los derechos que ~az­
can de ellos; 49) Representar a sus miem­
bros en los conflictos que se presenten de­
rivados de los contratos de trabajo y en 
los' procedimientos de conciliación y arbi­
traje; 5Q) Crear un fondo de auxilio, f~ 
mentar cooperativas, formar clubes desti­
nados al deporte y cultura. fundar escue­
las y prestar su colaboración ~ cualquier 
organización de carácter social; 69 ) El 
domicilio del Sindicato será en la ciudad 
de Corinto, y para las notificaciones y de­
más fines de que habla el inc. 411 del Art. 
9 del Reglamento de Asociaciones Sindi­
cales, señala la casa del Sindicato. Agen­
cias Marítimas y Of. Varios situada en la 
Calle Cardón; 79) El Sindicato será admi­
nistrado y dirigido por los siguientes or­
ganismos: a) La Asamblea General que 
será la Autoridad Suprema; b) La Junta 
Directiva que estará compuesta de: Un 
Presidente, un Tesorero, un Secretario de 
Actas y Acuerdos, un Fiscal,. un Secre~­
rio de Conflictos, un Secretario de Acción 
Juvenil un Secretario de Prevención So­
cial; u~ Secretario de Relaciones Socia­
les, un Secretario de Cultura de cuyas 

funciones les serán especificadas en los 
respectivos Estatutos. 8Q) El Sindicato se 
disolverá: a) Por el voto de las dos ter­
ceras partes de los miembros; b) Cuando 
le fuere cancelada su inscripción; 9?) Pa­
ra representar al Sindicato en todas las 
gestiones previas y con~u~nt,e~ a la ob­
tención de su personeria Jundica se de­
signa al Sr. JOSE M. MENDOZA, 10). El 
Sindicato será .de duración indefinida, pe­
ro llegado el día de su disolución por cual­
quier circunstancia, los fondos y demás 
cosas de propiedad del Sindicato serán re­
partidas de acuerdo con las normas que al 
efecto se establecerán en los Estatutos; 
11) La Asamblea General en que se apro­
barán los Estatutos de la entidad y se ele­
girán las primeras autoridade~ S~ndicales 
se verificará en la casa del Sindicato A­
GENCIAS MARITIMAS Y OFICIOS VA· 
RIOS el día dieciséis de Agosto de mil no­
vecientos sesenta y cuatro, a las dos de la 
tarde. Tanto la Asamblea General COJ?lO 
la Junta Directiva deberán celebrar sesio­
nes ordinarias en la forma y tiempo que 
en los Estatutos se determine. No ha­
biendo más de que tratar, se levanta la se­
sión previa lectura de la presente Acta, 
la ~ai se aprueba, ratifica y firmamos to­
tlos ante el suscrito Notario, que da fe de 
Ja identidad de los fundadores, de que las 
firmas que suscriben la present~ Acta .son 
'Ouestas de puño y letra de aque.llos, s1en­
:fo por consiguiente todas las firmW! au­
Mnticas, de que todo lo relatado ocurrió e~ 
su presencia y de que los nombres .Y ~ah­
d.ades de los concurrentes son los s1gui~n­
~s: 1) José M. Mendom, casado, motons­
tta por sí solo· José M. Mendoza; Jorge 
Abea Mendoza: casado, mecánico, autor?-­
dad Port.' Jorge Abea Mendoza; Raul 
Delgadillo' D. soltero, motorista, autorid~ 
:Port.· Raúl Delgadillo D.; José Antomo 
Mena'. soltero, motorista, Autoridad P_?r­
füaria; José Antonio Mena; Otto Dáv~la, 
roltero, motorista, Autoridad Portuana; 
ótto Dávila; William Pineda P., casado, 
motorista, Portuaria: \Yilliam Pineda. P.; 
Francisco Desiderio M. casado, motonsta, 
Portuaria· Francisco Desiderio M.; Orlan­
do Martfn~z M. casado, motorista, Portua­
ria· Orlando Martfnez M.; Ramiro Her­
nru;dez P. casado, motorista, Portuaria; 
Ramiro Hernández; Demetrio Ramos, ca­
sado motorista Autoridad Portuaria; De-

' ' . lte .m.etrio Ramos· Denis Reyes Ruiz, so ro, 
motorista Autoridad Port.'; Denis Reyes 
Ruiz; Duglas Caldera, soltero, motorista 
A.utoridad Portuaria; Duglas Caldera S.; 
Everardo Mairena S. soltero, motorista, 
Portuaria· Everardo Mairena S.; Teodoro 
Laynes o'. soltero, motorista, Autoridad 
Portuaria· Teodoro Laynes O.; Humber­
to Morale~ M., soltero, motorista, Autori-

www.enriquebolanos.org


2502. LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

dad Po~-tuar!a; Humb~rto Morales M.; Ma­
nuel A. Palma, soltero, motorista, Portua­
rio; Manuel A. Palma; Orlando Talavera 
D. soltero, motorista, Portuario, Orlando 
Tala vera D.; Daniel Martínez P. casado, 
motorista, Portuario; Daniel Martínez P.; 
Ernesto Accvedo S. casado, mecánico, tra­
baja por sí solo; Ernesto Acevedo S.; Juan 
Maltez N. soltero, motorista, Portuario; 
Juan Maltcz N.; Juan Rosales R. soltero, 
motorista, Portuario; Juan Rosales R.; Ri­
cardo Galeano, casado, mecánico; Ricar­
do Galcano; José Félix Valle, casado cho­
fer Empresa Smith; José Félix Valle; 
.. luan Pacheco, casado, chofer, Casa Del­
gadilfo; Juan Pacheco; Armando Larios, 
soltrro, chofer, Casa Dclgadillo; Armando 
Larios:Yo, José Canales Pa'lacios, Aboga­
do y Notario Público de la República de 
Nicaragua, doy fe y verdadero testimonio 
que las firmas que anteceden fueron pues­
tas a su presencia por los firmantes de la 
anterior acta, de su puño y letra, y que lo 
relatado anteriormente ocurrió en su pre­
sencia. Puerto de Corinto, nueve de A­
gosto d·~ mil novecientos sesenta y cuatro. 
JOSE CANALES PALACIOS, Notario Pú­
blico. Hay un sello. REGISTRO DE A­
SOCIACIONES. Un ejemplar idéntico al 
presente fue inscrito en el Registro de ·A­
sociaciones Sindicales de la Inspección Ge­
neral del Trabajo. Nombre. Sindicato de 
Motoristas, Mecánicos y Transportadores. 
Domicilio. Corinto. Capital-- El Acta 
Constitutiva quedó coleccionada al N9 309 
del folio 1356 al 1358 del Libro respectivo 
y el otro tanto del Estatuto quedó colec­
cionado al N9 • 309 del folio 4100 al 4115 
del Libro de Estatutos y copiada la razón 
de su inscripción en la página 35 del Re­
gistro de Asociaciones. Managua, 12 de 
Noviembre de 1964. Julio C. Morales V., 
Jefe del Departamento de Asociaciones. 
Hav un sello. - ESTATUTOS DE SIN­
DICATOS. En la ciudad de Puerto de 
Corinto, Departamento de Chinandega a 
las dos' de la tarde del dieciséis de Agosto 
de mil novecientos sesenta y cuatro, reúni-
3os en la Oficina del Sindicato de Trabaja­
dores d?-Agencias Marítimas y Oficios Va­
rios, los suscritos, miembros fundadores 
del Sindicato de Motoristas, Mecánicos y 
Transportadores de Corinto. En presen­
cia del Notario Público de León, José Ca­
nales Palacios, que autorizará esta Acta y 
habiendo asistido además el Señor Gerar­
do Rivas Castillo, Inspector Local del Tra­
bajo de Corinto. Procedemos a discutir el 
articulado- del proyecto de Estatutos y 
después de hacerlo, aprobamos los siguien­
tes: ESTATUTOS CONSTITUTIVOS DEL 
SINDICATO DE MOTORISTAS, MECA­
NICOS Y TRANSPORTADORES DE CO­
RINTO. 1~) EXPLICACION DE LA DE­
NOMINACION. El Sindicato aspira a or-

ganizar a todos los trabajadores Motoris­
tas, Mecánicos y Transportador¿s de Co­
rinto. Pertenece, pues, a la siguiente cla: 
se, conforme el Arto. 59 dd Reglamento de 
Asociaciones Sindicales: a) Por la calidad 
de sus integrant::s: Obreros, b) Su tip-0 
es: mixto, c) Por la actividad de sus inte­
grantes: urbano, d) Por su extensión Ju­
risdiccional: Municipal. - 2~ DOMICILIO. 
El domicilio del Sindiacto es la ciudad 
Puerto de Corinto y oye notificaciones en 
Ja Casa del Sindicato de Trabajadores de 
Ag~ncias Marítimas y Oficios Varios, si· 
tuada en la Calle del Cardón, avenida Ase­
rradores, señalamiento que únicamente se 
modificará cuando tuviere el Acuse de Re­
cibo del aviso d;: la modificación del Jefe 
del Departamento de Asociaciones de la 
Inspección General .del Trabajo, 3~) FI­
NES. El Sindicato así constituido tiene 
las siguientes facultades, que constituyen 
tas finalidades d,~ su creación: a) ) Levan­
tar el nivel moral de sus asociados, fo­
mentando en ellos el sentido del deber, la 
cooperación y la honestidad; b) Crear un 
fondo para Auxilio a sus miembros que 
por enf ermrdad, desocupación involunta­
ria u otra causa, lo necesitaren; c) Fun­
dar y mantener Cooperativas con .el obje­
to de fomentar el ahorro entre sus miem­
bros y facilitarles la adquisición de los ar­
tículos indispensables para su consumo; 
d) Obtener el mejoramiento intelectual, 
soc\al y físico de sus asociados, mediante 
una Campaña de Alfabetización y el esta­
blecimiento de Escuelas: Bibliot~cas y Or­
~anizaciones culturales, sociales y depor­
tivas; e) Procurar el acercamiento de pa­
trones y trabajadores sobre bases de justi­
cia, mutuo respeto y subordinación a la ley 
•1 su colaboración en el perfeccionamiento 
1e los métodos de trabajo y en el incre­
mento de la producción nacional; f) Pres­
tar su colaboración a las Autoridades de 
trabajo y responder a sus consultas, lo 
mismo que a las d!> otro Organismo e Ins­
t.ltuciones; g) Velar por el cumplimiento 
del Código, Leyes y Reglamentos de 
Trabajo, denunciando ante las Autorida­
des competentes las irregularidades qu~ en 
su aplicación ocurren; h) Intervenir, en 
la forma que ordena la Ley en la integra­
ción de las Juntas de Conciliación, Comi­
siones de Salario Mínimo, Tribunales de 
Trabajo y otros Organismos Oficiales; i) 
Representar al Sindicalizado, a solicitud 
escrita de éste y por medio del Funciona­
rio Sindical córrespondiente, en el recla­
mo de los derechos que emanen del respec­
tivo contrato individual de trabajo; j) Ce­
lebrar Convenciones y Contratos Colecti­
vos de Trabajo y hacer valer por las vías 
legales, los derechos que nazcan en tales 
convenios; 4Q PROHIBICIONES. Está 
prohibido al Sindicato: a) La Propaga-
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ción del Comunismo y de ideas lesivas a 
la Soberanía Nacional o contrarias a la 
forma Republicana y Democrática de Go­
bierno, al Orden Público, la Moral o las 
buenas costumbres; b) Asociarse a Orga­
nismos Internacionales que en sus Estatu­
tos, Programas o actividades contraríen las 
finalidades de la anterior disposición o 
atender órdenes o consignas de tales orga­
nismos; c) Adherirse a Partidos o Aso­
ciaciones Políticas o intervenir en tales 
actividades, sin que ésto signifique me­
noscabo de los .derechos que a cada uno de 
sus miembros le corresponda como ciuda­
dano; d) Promover, declarar o ayudar a 
huelgas ilícitas; e) Usar en sus reclamos 
la violencia, la coacción u otra medio ile­
gal; f) Procurar mediante coacción, vio­
lencia, u otro medio ilegal que una o varias 
personas ingresen al Sindicato o impedir 
que se retiren de él; g) Admitir como 
miembros suyos, a personas que no tengan 
las cualidades requeridas; h) Apartarse 
de los fines perseguidos en sus Estatutos 
y de los que· a la Ley les señala. 5'1 OBLIGA­
CIONES: El Sindicato está obligado: a) 
A llevar con exactitud, sellados y registra­
dos por el Departamento de Asociaciones 
de la Inspección General del Trabajo, los 
siguientes libros: lo. De Actas y Acuer­
dos de la Asamblea General y .de la Junta 
Di~ctiva. Antes de terminar cada sesión, 
se levantará el Acta respectiva, en 1a que 
deberá constar el nombre completo y nú­
mero de Registro General de cada uno de 
los asistentes, lo que fué tratado y resuel­
to. Cualquiera de los miiembros puede exi­
gir que se haga constar el sentido en que 
pronunció su voto; 2o. De Registro de 
Miembros con expresión del nombre, ape­
llidos oficio y dirección de cada uno. En 
él se Írá inscribiendo a todo el que ingrese 
al Sindicato y anotando al que deje de per­
tenecer a él· 3o. Contabilidad de Ingresos 
y Egresos, haciendo constar en los prime­
ros, los nombres de los que han hecho cada 
entero y su motivo y en los segundos, el 
objeto de cada gasto y el número y la fecha· 
del Acuerdo que lo autorizó; b) A llevar 
talonarios en que consten todos los ingre­
sos de cada uno de los cuales .debe exten­
de~ el correspondiente recibo; c) A l_le­
var un Archivo de toda la correspondencia; 
d) A informar por escrito al Inspector del 
Trabajo del lugar y al Departamento de 
Asociaciones de la Inspección General, todo 
cambio que hubiere en su Junta Directiva 
o en sus otros organismos o representa­
ciones y el motivo de tal cambio, dentro de 
diez días de ocurrido; e) A proporcionar 
con puntualidad y exactitud los inform~s 
que le soliciten las autoridades de TrabaJO 
acerca de su organización y actividades; 
f) A enviar cada seis meses, al Inspector 

de Trabajo del Jugar y al Departamento 
de Asociaciones de la Inspección General, 
una lista de todos sus miembros, •expresan­
do el nombre completo, el número del Re­
gistro General y la Empresa, Taller o 
lugar de Trabajo de cada uno de ellos; 
g) A mantener sus fondos depositados en 
una Institución Bancaria e ir formando en 
éstos las reservas especiales de que trate 
el Arto. 31, sin hacer ninguna erogación 
que no haya sido previa y legalmente acor­
dada y que no conduzca a la realización de 
los fines para que fué creado; h) A separar 
de los cargos directivos a los miembros 
que por sus actividades violatorias .de las 
Leyes de Trabajo de las presentes normas, 
pusieren en peligro el prestigio o la exis­
tencia del Sindicato; i) A pagar las multas 
que en calidad de sanción por su procedi­
miento le impusiere la Inspección Gene­
ral del Trabajo. 60. CONDICIONES PA­
RA SE MIEMBRO. Para ser miembro del 
Sindicato, sin distinción de sexo, se requie­
re: a) Tener las calidades requeridas con­
forme la denominación, es decir, ser: mo­
torista, mecánico o transportador del Puer­
to de Corinto, Departamento de Chin~n­
dega. b) Solicitar por escrito a la Jun­
ta Directiva, ser admitido como miembro, 
comprometiéndose a cumplir los Estatutos 
y las Leyes y Reglamentos de Trabajo; c) 
Ser admitido por la Junta Directiva, y en 
caso de negativa de ésta por la Asamblea 
General; d) Pagar la cuota de admisión y 
recibir el Carnet o tarjeta de Identifica­
ción de los miembros del Sindicato; e) Sa­
ber con su actuación y su conducta, conser­
var la calidad de miembro. 7o. OBLIGA­
CIONES DE LOS MIEMBROS. Los miem. 
bros del Sindicato están obligados: a) 
A aceptar y desempeñar los cargos y co­
misiones que, por medios y para fines co­
rrectos y legales, se les confiaran por la 
Asamblea General o por la Junta Directi­
va. b) A acatar las disposiciones del 
Código y Reglamento de Trabajo, de los 
Estatutos y las que legalmer(tle emana­
ren de la Asamblea General o .de la Jun­
ta Directiva. c) A pagar puntualmente las 
cuotas ordinarias, las extraordinarias de­
cretadas y las multas que en calidad de 
sanción disciplinaria les impongan la A­
sambl-ea o la Junta Directiva, en su ca­
so; d) A asistir puntualmente a las se­
siones ordinarias de la Asamblea Gene­
ral y a las Extraordinarias legalmente 
convocadas· e) A hacer cuanto esté ra­
ronablemente a su alcance por la realiza­
ción de los fines que conforme a la ley 
persigue el Sindicato; f) A conducirse en 
todo momento con corrección y caballero­
sidad, para hacer honor al Sindicato de 
Trabajadores a que pertenece. So. LAS 
CUOTAS. Los miembros del Sindicato al 
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irigresRr: Pagarán w1a cuota d~ cinco 
Córdobas ( <S 5.00) UNA CUOTA SEMA­
NAL DE tres córdobas (1;3.00). La A­
samblea General en reunión extraordinaria 
y con el voto de las dos terceras partes de 
la totalidad de los miembros, podrá acor­
dar la variación de las ordinarias y seña­
lar las cuotas extraordinarias 'én los ca­
sos que sean necesarias para la realiza­
ción de las finalidades que el Sindicato per­
sigue:- 9o. LAS MULTAS. En Regla­
mento aparte que acordará la Asamblea 
Gemral y someterá a la aprobación del Jefe 
del Departamento de Asociaciones de la 
Inspección General del trabajo, señalará 
!as faltan, las multas correspondientes, que 
no podrán exceder d.:l diez por ciento del 
salario diario del trabajador. que incurrie­
re en ella, y el procedimiento para impo­
nerlas. 10 DERECHO DE LOS MIEM­
BROS. · Cada uno de los miembros del Sin­
dicato tiene los siguientes derechos: a) In­
tervenir en las deliberaciones de la Asam­
blea General, hacer mociones y emitir su 
voto en el sentido que. a él le parezca me­
jor, pudiendo pedir que se consigne espe­
cialmente en el Acta: b) Interpelar y 
acusar, respecto a sus actuaciones oficia-
1.:s, a los que desempeñaren algún cµgo 
o comisión del Sindicato; c) Pedir. que se 
le muestre el Libro de Contabilidad o al­
guno de los otros del Sindicato y que se le 
den los informes que al respeeto pidiere; 
d) Renunciar o retirarse del Sindicato 
cuando así lo .deseare; e) Ser defendido en 
juicio por el Sindicato mediante el cum­
plimiento de las condiciones legales y ase­
sorado ante la Inspección del Trabajo y 
ante los patrones; f) Invocar el auxilio del 
Sindicato en el caso de enfermedad o de 
otro estado en que lo necesitaren; g) Par­
ticipar en la forma que le corresponde, en 
el uso de la Escuela, de la Cooperativa, de 
la Biblioteca o del Club que el Sindícate> 
formare. 11. DEJAN DE SER MIEM­
BROS. Los miembros pueden ser exclui­
dos o retirarse tácitamente del Sindicato: 
lo. Pueden ser excluidos: a) Por conducta 
notoriamente viciada; b) El que faltare a 
las obligaciones contraídas a favor del Sin­
dicato; c) El qu~ por sus actividades ilí­
citas, culpa, negligencia o descuido causa­
re perjuicios graves a la organización o 
pusiere en peligro su estabilidad. 2o. Se 
retiran tácitamente: a) El que se adhie­
re a otro Sindicato, a menos que dentro de 
tres días de advertido de las consecuencias 
de su nueva adhesión renunciare a ella; 
b) El que faltare a más de seis sesiones 
consecutivas de la Asamblea General, sin 
la demostración de causa que justifique su 
ausencia; c) El que durante tres meses 
dejare de pagar las cuotas a que está obli­
gado, sin d¿mostrar la· causa justa de su 

morosidad; d) ·.En' géneral y automática­
mente, el que estuviere durante más de seis 
meses sin ejercitar Ja actividad requerida 
en los miembros del Sindicato de que se tra­
te, sin haber demostrado durante dicho 
término que es por impedimento físico. El 
que dejare de pertenecer al Sindicato ten­
drá que llenar todo el proceso de nueva 
admisión cuando quisi·ere volver a él. 12. 
El que dejare de pertenecer al Sindicato 
no tendrá der"€eho de reclamar lo que hu­
biere pagado en cuotas, pero sí a exigir se 
le devuelva lo que le co1Tespondiere por 
sumas que hubiere depositado en calidad 
de fianza, de ahorro, etc.,; pero si se tra­
tare de fondos invertidos en alguna Coo­
perativa u otra clase de Asociaciones, se 
regirá por las normas especiales que al 
respecto Establece la Ley. 13. DEL GO­
BIERNO DEL SINDICATO. Son órga­
nos del Gobierno del Sindicato: a) La A­
samblea General; b) La Junta Directiva; 
c) La Junta de Vigilancia. DE LA ASAM­
BLEA GENERAL: 14 LA ASAMBLEA 
GENERAL es la reunión de todos los miem­
bros del Sindicato. Para que haya quó­
rum se !'€quiere la concurrencia de la ma­
yot'ia absoluta de la totalidad de sus miem­
bros, salvo los casos para cuya resolución 
sea necesaria la concurrencia de un núme­
ro mayor. 15. LA ASAMBLEA GENE­
RAL SE REUNIRA ordinariamente sin 
'lecesidad de convocatoria, a las siete de la 
noche del día veinticinco de cada mes, en 
'a casa del Sindicato de Trabajadores- de 
Agencias Maritimas y Oficios Varios de 
Corinto. 16. LA ASAMBLEA GENERAL 
se re.unirá en sesión extraordinaria cuando 
tsí lo acuerde la Junta Directiva, o lo so­
liciten diez miembros. Para este efecto la 
Mamblea General será convocada por la 
Junta Directiva con expresión del lugar, 
día, .hora y punto a tratar en la reunión, 
mediante citación publica.da con cinco días 
de anticipación y por dos días seguidos, en 
un diario de la localidad, si lo hubiere, y 
si no en uno de la capital. En caso de ne­
gativa; o falta de la Junta Directiva o del 
Funcionario Sindical correspondiente, el 
Inspector del Trabajo del lugar, de oficio 
y si lo creyere conveniente o a solicitud de 
más de cinco mi-embros, deberá convoear 
con las formalidades expresadas, a la A­
samblea General. 17. Sólo en Asamblea 
C'...eneral extraordinaria y con el voto de las 
dos terceras partes de la totalidad de los 
miembros del Sindicato podrá acordarse: 
a) La disolución del Sindicato antes de 
oumplir el término de obtener su objeto; 
b) La 'E.'xpulsión de uno o varios de sus 
miembros; c) La reforma de lQs Estatu­
tos la que para que produzca efecto debe 
ser aprobada y registrada por el Departa­
mento de Asociaciones de la Inspección 
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Gemral deJ Trabajo; d) La declaración de 
una huelga, en los casos y con las forma­
lidades en que proceda (Arto. 225 C.T., 
3°) y sin poder en este caso tomar en 
cuenta el voto del que no fuere trabajador 
activo de la Empresa afectada por la 
huelga. {Arto. 341 C.T.,) sin embargo, la 
huelga no se llevará a efecto sin llenar el 
requisito del Inc. 3Q del Arto. 225 C.T.). e) 
La destitución del que desemp2ña algún 
cargo que dentro o por representación del 
Sindicato. En tal caso, debe antes crear­
se un expediente, con audiencia del acusa­
do; f) La aprobación de los contratos o 
convenios colectivos suscritos por la Jun­
ta Directiva. Tal aprobación será inne­
cesaria cuando a juicio de la Junta Direc­
tiva, confirmado por la Inspección Gene­
ral del Trabajo el contrat9 o convenio fue 
suscrito conforme autoridades previa y 
especial de la Asamblea dada con las for­
malidades requeridas en el presente Arto. 
g). La incorporación del Sindicato a al­
guna Federación o su retiro de ella. El A­
cuerdo de incorporación debe expresar las 
finalidades de la Federación y el máximun 
de las obligaciones que sus Estatutos po­
drán imponer al Sindicato; h) la vari~­
ción del monto de las cuotas ordinarias o 
el señalamiento de las extraordinarias. 18. 
Se requiere Asamblea General y Extraor­
dinaria, con la concurrencia de la mitad 
más uno de la totalidad de sus miembros 
y las resoluciones se deben tomar con el 
voto de la mayoría absoluta de los presen­
tes, para: a) Elegir la Junta Directiva y 
la Junta de Vigilancia o reponer ·alguna 
vacante que en ella hubiere; b) Designar 
a los que han de representar al Sindicato 
con la Federación en Congresos o en las 
ternas para la integración de la Junta Ad­
ministradora de la respectiva Casa del O­
brero y de Jos Organismos Oficiales (Jun­
ta de Conciliación, Salario, etc ..... ) c) A­
probar o improbar las cuentas de la Junta 
Directiva anterior. 19. De la validez de 
las Resoluciones. Para qu~ una resolu­
ción tenga validez, se requiere: a) Que la 
Asamblea haya sido convocada en la for­
ma ordenada; b) Que haya concurrido el 
número de miembros establecidos; c) Que 
la resolución haya sido tomada con el nú­
mero de votos requeridos; d) Que consten 
en el Acta de la respectiva sesión, firma­
da al menos por el Presidente y el Secre­
tario, . con expresión del nombre y ape­
llidos de cada uno de los asistentes, de lo 
tratado y de lo resuelto, explicando el nú­
mero de votos que se produjeron en cada 
sentido. 20. A LAS SESIONES PODRA 
asistir un Delegado de la Inspección Ge-
neral del Trabajo con el objeto de vigilar 
que el quórum se constituya y la resolu­
ción se obtenga en la .forma exigida se-

gún el caso. DE LA JUNTA DIRECTI­
VA. 21. La Junta Directiva tiene a su 
cargo la dirección y administración del 
Sindicato, de acuerdo con lo que dispon­
gan el Código del Trabajo, el Reglamento 
de Asociaciones Sindicales y estos Estatu­
tos representar al Sindicato y es la en­
cargada de ejecutar y cumplir los manda­
tos de la Asamblea General que consten 
en el Libro de Actas y Acuerdos y lo que 
exija la Ley y los Estatutos. Es responsa­
ble para con el Sindicato y para con ter­
ceras personas en los mismos términos en 
que lo son los mandatarios en el Derecho 
Común. Esta responsabilidad es solidaria 
entre los miembros de la Junta Directiva, 
pero el que haga constar su voto en con­
trario en el Acta y Libro respectivo, que­
dará exento de elia. 22. La Junta Direc­
tiva estará integrada por: a) Un Presi­
dente, que, representará al Sind.icat? .ª~~ 
la Inspeccion General del TrabaJo, dmgira 
los debates en las sesiones, vigilará los 
procedimientos y el manejo de los fondos 
y será la única persona autorizada para 
hacer declaraciones en nombre de 1a Direc­
tiva del Sindicato. b) Un Secretario que 
llevará el Registro de los miembros, el Li­
bro de Actas y Acuerdos de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva y atenderá 
la correspondencia de la Sociedad; c) Un 
Tesorero que percibirá las cuotas y lleva­
rá el Libro de Cuentas de los Ingresos y 
Egresos del Sindicato, con los comproban­
tes respectivos; d) Un encargado de Con­
flictos que auxiliará a los miembros del 
Sindicato en los conflictos que surjan ~n 
los Contratos individuales de Trabajo; e) 
Un Fiscal, que junto con el President;e vi­
gilará los procedimientos ~ el man~J? de 
los fondos debiendo ademas pres1d1r la 
Junta d~ Vigilancia;, f) Un Secretario de 
Acción Juvenil; g) Un Secretario de A­
sistencia y Previsión Social; h) Un Se­
cretario de Relaciones Sociales; i) Un Se­
cretario de Cultura; 23. La Junta Direc­
tiva será electa en Asamblea General ex­
traordinaria para un período de un año, 
contando a partir de esta fecha.. 24.>. Pa­
ra ser miembro de la Junta Directiva se 
requiere ser miembro del. Sindicato, 'f'n. Po­
sesión actual de las calidades requeridas 
para tal, mayor de veintiún años. d.e edad, 
nicaragüense y saber leer y escr1b1r .. No 
puede elegírseles por más de d?s J>E;r1odos 
consecutivos. 25) La Junta Directiva es­
tá obligada: a) A cuidar del exa~to cum­
plimiento y la riguro:m observancia ?~ ~as 
obligaciones establecidas y las proh1b1cio­
nes consignadas en los Artos. 3, 4, 5, b) 
A manejar y conservar cuidadosamente to­
dos los Libros y doeumentos a que se hace 
referencia en el anterior inciso, y a mos­
trarlos a las Autoridades de Trabajo cada 
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. vez que éstas lo pidiaen de Oficio o a so­
licitud de algún miembro del Sindicato; 
c) A hacer constar puntualmente en sus 
acuerdos, el vencimiento, respecto a algu­
no de sus miembros, de cualquiera de los 
plazos señalados en los incisos a) , b) , c) 
y d), del párrafo 29 del Arto. 11 y a noti­
ficárselo al afectado, quien si considera 
que hay error, podrá recurrir en última 
instancia ante la Inspección General . del 
Trabajo; d) A enjuiciar ante la Asamblea 
General al miembro que por actividades 
violatorias de los incisos a), b) y f), del 
Arto. 4Q pusiere en peligro el buen nombre 
o la existencia del Sindicato; e) A convo­
car, oportuna y legalmente y presidir las 
sesiones de la Asamblea General; f) A con­
vocar, dentro de tercero día de haber sus­
crito un Contrato o Convenio colectivo, a 
la Asamblea General que ha de conocer 
de él de conformidad con el Inc. f) , del 
Arto. 17 y a remitir, también dentro de 
tercero día, copia de la resolución que a­
quélla dictare, al Inspector del Trabajo 
del lugar, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Arto. 25 C.T., g) A presentar por escri­
to y- semestralmente a. la Asamblea, sus­
crito por todos sus miembros, un informe 
que comprenda: 1 Q Cuenta completa y jus­
tificada de la Administración de los bie­
nes del Sindicato, del Estado de su Caja 
y de los Fondos, Especiales de que trata el 
Arto. 31. 2Q Clasificación de todos los 
miembros, en Activos (que cumplen todas 
sus obligaciones), Inactivos (si faltaron a 
más de seis sesiones consecutivas de la A­
samblea General sin justificar su ausen­
cia) y Morosos (que durante tres meses 
dejaron de pagar sus cuotas sin justa cau­
sa), expresando la clase, nombre y núme­
ro de registro de cada uno; y 3Q Nombre 
completo, número de Registro de cada u­
no de los que en ese período ingresó al Sin­
dicato o dejó de pertenecer a él, con ex­
presión del motivo del retiro; h) A en­
viar, dentro de tercero día de presentado, 
copia del informe de que trata el inciso 
anterior y de la resolución que al respec­
to la Asamblea dictare, al Inspector del 
Trabajo del lugar y al Departamento de 
Asociaciones de la Inspección General y 
pedir y archivar los correspondientes ~u­
ses de recibo; i) A entregar, al termmar 
el respectivo período o antes si por cual- · 
quier causa concluyeren sus funciones, a 
la Directiva que legalmente le suceda, to­
dos los Libros, documentos, archivos, bie­
nes y demás cosas del Sindicato, con rigu­
roso inventario, y a enviar dentro de ter­
cero día, copias de él, al Inspector del Tra-
bajo del Jugar y al Departamento de Aso­
ciaciones. 26. La Junta Directiva se reuni­
rá ordinariamente una vez por semana, en 
el local, día y hora señalados con una se-

mana de anticipación por lo menos y ex­
traordinariamente cuando el Presidente, o 
tres de sus miembros la convocaren para 
tal fin, con la misma anterioridad. 27. Las 
resoluciones de la Junta Directiva se to­
marán por mayoría de votos y deben cons­
tar en el Acta de la sesión respectiva, su­
jeta a las mismas reglas y condiciones es­
tablecidas en los Artos. 5'1., Inc. 1~ y 19 y 
20. DE LA JUNTA DE VIGILANCIA. 
28. La Junta de Vigilancia será presidi­
da por el miembro que desempeñe las fun­
ciones de Fiscal en la Junta Directiva y es­
tará compuesta de dos miembros más, e­
lectos en la forma y por el tiempo que lo 
fueren los miembros de la Junta Directi­
va. 29. La Junta de Vigilancia deberá e­
mitir dictamen en todos los casos en que 
la Asamblea tuviere que aprobar o impro­
bar el proceder de alguien o una rendición 
de cuentas o en los casos de acusaciones a 
miembros de la Junta Directiva o del Sin­
dicato. DEL TESORERO: 30. El pa­
trimonio del Sindicato lo componen: a) 
Los bienes que adquiera; b) Las cuotas 
de entradas de los miembros; c) Las cuo­
tas ordinarias y extraordinarias; d) Las 
multas que se impongan a los miembros 
por faltas cometidas; e) Las donaciones 
que los socios o terceros le hagan; f) El 
producto de los bienes del Sindicato. DE 
LA INVERSION DE FONDOS: 31) De 
la cuota de cada Sindicalizado, se destina­
rá por lo menos: a) Un cinco por Ciento: 
a crear un fondo de auxilio; b) Un di~z 
por ciento: Para la formación .de u~ Coo­
perativa de Consumo; y e) Un diez por 
ciento: para el mantenimiento de una Cam­
paña de mejoramiento cultural, los cuales 
fondos se usarán para el cumplimiento de 
su respectiva finalidad por la Junta Di­
rectiva del Sindicato, de acuerdo con un 
Reglamento que al respecto y en su opor­
tunidad emitirá el Ministerio del Trabajo. 
A cada uno de esos fondos que deberán 
mantenerse depositados en una Institución 
Bancaria, ingresará mensualmente como 
contribución de cada Sindicalizado, un mí­
nimun de diez centavos cuando conforme 
el respectivo porcentaje de la cuota resul­
tare una menor. Se reservará además: d) 
Un cincuenta por ciento: Para resisten­
cia; e) Un veinte por ciento: Para organi­
zación y Propaganda; 32. Los Fondos 
del Sindicato se· mantendrán depositados 
en la Institución Bancaria llamada Banco 
Nacional de Managua (Corinto). 33. Las 
erogaciones: a) Deben ser conducent~ a 
la realización de los fines para que el Sin­
dicato fue creado; b) Deben ser acorda­
das por la Junta Directiva y constar en 
el Acta respectiva, con clara determina­
ción de su objeto; e) Cuando para un mis­
mo objeto se requiere una suma mayor de 
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Trescientos Córdobas o mayor del 40% 
de los fondos de una partida, deberá la 
respectiva erogación ser acordada por la 
Asamblea General, salvo motivos de ur­
gencia calificada unánimemente por todos 
los miembros de la Junta Directiva que, 
bajo su responsabilidad como deposita­
rios, podrán autorizar la erogación, y con­
vocar dentro de diez días la Asamblea Ge­
neral que ha de aprobar o improbar su 
proceder; d) Los recibos serán previame_n­
te autorizados por el Presidente y el Fis­
cal. DE LA DISOLUCION: 34. El Sin­
dicato se disolverá: a) Cuando transcu­
rra el término fijado en el Acta Constitu­
tiva, a menos que en Asamblea C?eneral 
extraordinaria y con el voto unánime de 
la totalidad de sus miembros, se resolvie­
re prorrogar dicho término. Para que 
surta efecto la prórroga deberá someterse 
dentro de cinco dias de acordada, al cono­
cimiento del Departamento de Asociacio­
nes de la Inspección General del Trabajo; 
b) Cuando se realice el objeto para el que 
fue constituido y su existencia resultare 
innecesaria; c) Por el voto de las dos ter­
ceras partes de los miembros; d) Cuando 
le fuere cancelada su inscripción; e) Cuan­
do llegare a tener un número de miembros 
menor del que la Ley exige para Sindic~­
tos de su tipo y clase; f) Cuando por ha­
ber violado las prohibiciones consignadas 
en el Arto. 4'' o por haber faltado al cum­
plimiento de las obligaciones establecidas 
en el Arto. 5•1 La Inspección General del 
Trabajo acordare su disolución. 35. DE 
LA LIQUIDACION. Cuando el Sindicato 
dejare de- e~stir, por disolución o por can­
celación de su inscripción, se formará una 
Junta Liquidadora presidida por un De­
legado del Depar_tamento de Asociacic; 
nes de la Inspeccion. General del TrabaJo 
e integrado con dos miembros del Sindica­
to que, si no fueren designados para e~ 
efecto por la Asamblea General, lo seran 
por el Departamento de Asociaciones. La 
Junta Liquidadora actuará como manda­
tario del Sindicato y para llenar su come­
tido seguirá el procedimiento establecido 
por las Leyes comunes en lo que sea po­
sible. Firme la resolución disolutorj.a o 
la que ordenó cancelar la, ins~ripción , d~l 
Sindicato este se reputara existente um­
camente ~n lo que se refiere a su liquida­
ción. 36. Los fondos que tuviere el Sin­
dicato al disolverse, se aplicarán . así: a) 
El dinero de los fondos a), c) y d) del 
Arto. 31. que no se hubiere empleado, in­
gresará a un fondo general ( q~e el Re­
glamento Ministerial de que en el se tra-
ta debe establecer) para emplearse en las 
finalidades que origina o la creación de 
dichos fondos; b) El resto y el provenien­
. te de la venta o sus bienes se aplicará: A 

LA FEDERACION LOCAL DE TRABA­
JADORES DE CORINTO. C) En caso 
de no estar señalada tal finalidad de apli­
cación o no poder aplicarse, el activo pa­
sará a la Federación a que pertenezca el 
Sindicato y si no fuere federado, será. en­
tregado a una Institución de Beneficen­
cia que el Poder Ej.:cutivo designe. ELEC­
CION DE LA PRIMERA JUNTA DIREC­
TIVA. A continuación procedimos a ele­
gir la primera Junta Directiva que fungi­
rá de conformidad con los presentes Esta­
tutos, resultando electos los compañeros 
siguientes: Presidente: José María Men­
doza; Sri o. de Actas y Acuerdos : Douglas 
Caldera S; Tesorero: Angel E. Matus B: 
Srio. de Conflictos: Ramiro Hernández; 
Fiscal: Agustín Castillo; Srio. de Acción 
Juvenil: José Pérez: Srio. de Asistencia y 
Previsión Social: Alejandro Mairena; S-e.­
cretario de Relaciones Sociales: Desiderio 
Martínez: Srio. de Cultura: Leónidas Her­
nández: Con lo que se concluyó el acta y 
leída que fue la presente Acta, la encon­
tramos conforme, aprobamos, ratificamos 
y firmamos todos. Alejandro Mairena, 
Ernesto Barrios M., Humberto apellido 
ilegible Ruiz, Abraham Sánchez V., De­
ºnis Reyes S., nombre y firma ilegible; Juan 
Maltez N., Fausto Urroz; José M. Mendo­
za; Jorge A. Mendoza: José Antonio ape­
llido ilegible; Raúl Delgadillo D., Deme­
trio Ramos: Ernesto Acevedo S., Orlando 
Martínez M., Humberto apellido ilegible; 
Daniel Martínez Pineda: Pedro J. Rodrí­
guez; Felipe Lagos; Gilberto Ga~ea; Ra­
miro Hernández T.; Eduardo Ma1rena S., 
Ricardo Galindo· Agustín Castillo; Dani­
lo apellido ileg¡'ble: Rubén apellido ile­
g-ible; José B. Pérez. - Yo. JOSE 
CANALES PALACIOS, Abogado y No­
tario Público de la República de Nica­
ragua, doy fe y verdadero testimonio que 
las fimas que anteced~n fueron puestas a 
su preseñcia por los firmantes .de los Est~­
+utos del Sindicato de Motonstas, Meca­
nicos y Transportadores de Corinto, de 
puño y letra de los mismos firmantes, y 
que todo lo relatado anteriormente .ocu­
rrió en su presencia. Puerto de Connto, 
dieciséis de Agosto de mil novecientos se­
i:;enta v cuatro. JOSE CANALES PALA­
CIOS ·Notario. Un sello. Gerardo Rivas 
C., I~spector del Traba.fo del Puerto de 
Corinto. Un sello. REGISTRO DE A­
SOCIACIONES. Un ejemplar idéntico al 
presente fue inscrito en el Registr~ de A­
sociaciones Sindicales de la Inspección Ge­
neral dd Trabajo. Nombre. Sindicato 
de Motoristas. Mecánicos y Transportado­
res. Domicilio. Corinto. Capital -. El . · 
Acta Constitutiva quedó coleccionada al 
NQ 309 del folio 1356 al 1358 del Libro res­
pectivo y el otro tanto del Estatuto que-
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dó coleccionado al N'1 309 del folio 4100 al 
4115 del Libro de Estatutos y copiada la 
razón de su Inscripción en Ja página 35 
del Reg'istro de Asociaciones. Mana~a, 
12 de Noviembre de 1964. Julio C. Mora­
les v;, Jefe del Departamento de Asocia­
ciones. Un sello". 

Es conforme con su original con el que 
se ha cotejado debidamente, y a solicitud 
del Presidente del Sindicato de Motoris­
tas. Mecánicos y Transoortadores de Co­
rinto, Don José María Mendoza, extiendo 
la, presente certifica.ción en Ja ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a Jos veinti­
dós días del mes de Agosto de mil nove­
cientos sesenta y seis. - Testado. y de 
más notificaciones. No vale. - entre ~ 
líneas. día. Vale. -

· Julio C. Morales V., 
Jefe del Departamento de Asociaciones 

Ministerio del Trabajo. 

SECCION JUDICIAL 
~emates 

No 7629-8/U No 392228 ' 392230-· 225 00 y 
Once mailana nntv!! Noviembre, al'lo corrleote, 

loral eate JU7.l!'ado. 111batterá111e melor pn•tor 11-
P.Ulentf'• propledadee: •) Finra rúdlca denomi­
nada •S11n Antnnlo. 1ftuada en Comarca Liqul1 1 uta 
Jurl1dlcclón, de l@frnt1 manzanaa de exten•lón, te­
''""º naclo11al, conteniendo potrero•, cha~ülte, ca­
fta nlicar, crrcu de alambre de púa1, rancho pa­
jizo v llndantf': oriente. fi11C11 de Leónld11 Rlvu; 
occldentl!. tfe Ml~uel Mf'ndoze: norte, de Antonio 
Agnllar J11árez v 1ur, de Fr.~nchco Outfér"z Ponce; 
v b) Fl11ca rú•tlca denominada • L11 Marru., 11-
tuada Pn CorrtUCI c l'w111l11c111[Uáu, jurl•d{cclótt pue -
blo Matl~á1. e1tfl! Departamento, de tresclentu 
m1nunu txtenalórt, tP•reno naclon1I, carrilada, 
contiene ootrero11. ch•llfi't"• café;alambre, lindante: 
nrlcnte finca de Camita Dfaz; occidente, finca de 
Teh!1to'ro Amador: norte, finca de Lui1 Juqufn y, 
1ur. fine• dl' Jriaé Mendoze. 

Pfecuta: Banco Nwclonal de Nicaragua a Marfa 
Lufaa Rn1trd.n de Aenllar. 

Rue del rematP: Cuatro Mil CQrdobu, 
Oyen1fl! po1lur111 lee•ll!I. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Mala!;!alpa, vclntl · 

11él1 Septiembre mil noveclento1 aeaenta y seis. -O. 
V11re11 C.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

f'.1 conforme:-Mata~alpa, velntl1él1 Septiembre 
mil novecientos 1esenta y sel1.-Jullo C. Meodoza, 
Srlo, 3 2 

No 7621 -B/U No 433900-• 135.00 
Once antemerldl1n11 doce Noviembre próximo, 

este Juz21do subutarb'! do1 lote. terreno, Comarca 
San Francisco. sllto Je1ú• Marra M'1yotepe, San Lo· 
renzo, este Departamento. Primer Lote, limita: 
oriente 11tlo e El Pochote.; ponlente,·1lflo •La joya•; 
norte, ~lllo del Pedregal; y 1ur, sitio Tataguacosta. 
Se2undo Lote: Ciento catorce m•nzanu exlcn1lót1, 
limitado: oriente, Ernetto Jarquln; poniente, Mi­
guel Polanco; norte, jullán Reyea; y 1ur, f!mtllano 
Sandoval. 

Ejecuta: Juan Bautl1ta Morales a Juan Jarqufn 
Montano. 

Av1lúr: Tru Mil Cuatrocientos Córdob11. 
Oyense po1tur11. 
Ju1g1do Civil del Dl1trlto. 801co, veinte de Oc­

tubre de mil noveclentoa 1eaent11éi1,-Joaquln flo­
rea Huert11.-J Guzmán O., Srio, 

Ea conforme.-). Guzmán O., Srlo. 3 2 

N9 7618 -8/U N9 39222~- IS 90.00 
Dos tarde quince Noviembre entrante, rematará­

ae mejor postor finca en •LH Pci\ltaa•, jurisdicción 
Matlguát, ciento veinte minunas, lindante: oriente, 
Pucual V1neg11; poniente, frutos Jarquln; norte, 
julián Soza; y ~ur Atllla111 Oulllén. 

Valorado: Mil Córdobu. 
Ejecución: Santo1 Molina contra Angela Her­

nández. 
Oyenae po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Matag1lpa, Octubre dieci­

siete, de mil noveclentoa 1uentl1él1.-V. Oonzález 
C., Secretario. · 

3 2 

No. 7638-8/U No. 469249-IJ 600.00 

El día domingo 30 de Octubre de 1966, a 111 8 a.m. 
en la Sala de Rematea de eata Oficina Principal 
Monte de Pled~d, y de conformidad con el Arto. No. 
23 de nuestra Ley Orgánica, se rematarán al mejor 
postor, 111 prendas de plazo vencido detalladaa a 
continuación cuyo1 duei\01 no las hubieren reno­
vado o cancelado a tiempo. 

L11 per1on11 que quieran hacer postura en esta 
Subaata, pueden presentarse que aerán olda1 y aten· 
dld11 conforme a derecho. 

Np d1 la Descripci6n d1 
.Boleta las prendas 

Sl!Rll! cC• 
BoLETAS RENOVADAS Vl!NCIDA5 

95815 Cadena tej!do chino con dije de 

8aJ1 del 
Remate 

Cristo golpeeda 11 gramo1 t 66.60 
94067 1 Pula tej No. 8 25 grs 133.20 
94069 1 Anillo y 1 cad con medalla 17 

gramo• 74.00 
9t238 Par chongo• 2 anillo• dial y pul1 

3 gramos 14.80 
94276 Cad con med de 10 K 13 gramos 

y medio 66.60 
94347 Pul1 tej chino 28 ara 51.80 
94t07 Anillo coa piedra 7 gr1 43.80 
94421 1 Cordón tej con dije de Crl1lo1 

golp 10 gr1 51.10 
94547 2 Parea de chapaa dial y 1 cad or-

dlnarla con dije de med 10 1/2 
gramo• 58.40 

94555 3 Anlllot di1llato1 y 1. dije de crl•· 
to 13 gra 73.00 . 

94668 1 Cad con dije de cristo 9 1/2 gn 51.10 
94697 1 Cordón con dije ¡olp y l par 

de chapas 5 gr1 29.20 
94762 l Par de argollaa golp. l par de 

chapu y 1 anillo 9 gra 51.10 
94788 3 Pul1er11 dlatlntu y 1 cad 1ln di-

je 62 gr1 · 350.40 
94809 Pul1 tej No. 8 co!I dije 15 gra 87.60 

SERIE •N• 

BTAS. S/ Rl!NOVAR-VENODAS 

17535 t.C1dena tej No. 8 110 dije y 1 
puleera reó 60 gr1 368.00 

47288 1 Cadena en m/e con dije 2 1/2 
gramo• 22.50 

48247 1 Alfombra de alpaca peruana 45.00 
48729 1 Dije de cruz rolliza con 7 lmlt 

de perla 9 gra 52.50 
50146 1 Oulllamen marca Stanley 1 nivel 

1 pren11 1 eacuadra 15.00 
51227 1 Cadena con medalla 1 par de 

chap11 1 anillo 1110 8 grs 29.60 
51260 1 Puliera de ealab cal 29 gn 133.20 
51287 Par anteojo& larga vista muca 

Ralnbow 66.60 
51699 Pule con dije de med de 10 K 

71 gn 148.00 
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Np d1 la 
Bolita 

D1scrt11cl6n d1 
las ortndas 

52265 

52456 
52952 

1 Dije de Crilto 2 anlllo1 dial 
pule y l par chapu 25 gn 

1 Par chap11 y 1 anillo, 1 l gn 

l 

1 Climara fotográf ca msrca Brow· 
nle 

1 Cadena con dije y 1 anillo 9 
gramo• 

1 Cadena con dije de med de ID 
K 15 1/2 gr1 

1 Anillo con l brillante l 1 /2 gra 

Bas1 dtl 
R1mat1 

• t4800 
66.60 

14.80 

37.00 

7t.00 
103.60 

5299.\ 

53:148 

5'J049 
51052 l Anillo y cadena con dije de med . · 

l 1 gramu 51.80 

51.80 

251.60 

44 40 
266.U 

51053 

53060 

53100 

55516 
55554 

55581 
55656 

55666 

55676 
55701 
55712 

55717 
55762 

55783 
55794 

55796 
55800 

55801 

55899 

55921 

55927 
55932 
55947 

55972 
55978 
56016 

66024 
56055 
56095 
56106 

56131 
56135 

56191 

56253 

56322 
56346 
56379 

56385 

56458 
56464 
56506 

56518 

1 Cadena con dije de corazón gol· 
peado 9 1/2 gr1 

l Anillo de 2 blleru con 16 bri­
llantes 2 1/2 gra 

l Cadena mart con dije de Crl1to 
y l anillo 7 1/2 gn 

2 Pul1er11 dl1tlnt11 60 gram'J• 
l Mliqulna de ucrlblr marca Un­

derwood 
1 Reloj Inoxidable marca Lunrne 
1 Pulsera tej de cnrozo 14 1/2 

gramo1 
1 Mliqulna de escribir portlitll 

marca Hermee Baby 
l Cadena con dije de med 15 gu 
1 Puliera lam con letras 5 gn 
1 Par de chapu y 1 cad con dije 

golpeado 7 ¡ramos 
1 Anillo li10 con 1old 6 gra 
1 Pulsera con dije d6 med de lO 

K 11 gr1 
1 Pnleera tej N9 8 11 1/2 gra 
1 Pulsera lekchlno con dije de 

med de 10 6 g1' 
1 Pnlaera de ulabonea 16 gra 
1 Pu de ch1p11 con t monedita 

Imp. mex l de 2 pesos mex 6 
gramo• 

1 Máquina de eecrlblr, para oficina 
marca Remlngton 

1 Cadena con dije de cristo ¡ol­
peado 15 gra 

2 Anillo• dl1t y l par de chapu 
l 1 gramo• 

1 Par de chapu golp 3 gu 
2 Pulseras dl1tlnt11 28 1/2 gr1 
2 Pnheraa dllllntu y 3 anl1101 di•· 

tintos 13 gn 
l Anlllo grabado 6 gn 
1 Anillo con piedra 10 gramos 
1 Par de chap11 y 2 1nlllo1 dlli J 1 

gramo• 
1 Anillo 6 1/2 gr1 
l Cámara fotográfica marca Argu1 
l Cadena con medalla 4 1/2 gn 
1 Par argolllt11 1 cadena con dije 

de med 1 dije de cristo golp de 
10 K ti gu 

1 Pula tej chino 31 gr1 
l Puliera golp 1 cadena con dije 

de cristo golp 13 gr1 
2 Anillo• dl1tlnto1 1 1 par de argo 

11118 gn 
l Cad de tPj chino con med de 10 

K 24 gramo• 
1 Cámara fotográfica marca Kodak 
l Anillo 5 gr1mo1 
1 Pulaera tej N9 8 con dije de med 

32 gramo• 
l Pu de autejo1 larga vista marca 

Elko 
1 Cadena con dije 8 ¡re 
1 Par de chapu 1 1 anillo 7 ¡n 
1 Miqalna el~ctrlca para afeltar1e 

marca ~emln¡toa 
1 Pulaera 1 ¡r . 

296.00 
2960 

74.CO 

148.00 
88.80 
29.6:> 

37.00 
29.60 

4440 
5920 

29.6!1 
88 80 

44 40 

148.00 

88.80 

59.20 
14.80 

162.80 

37.00 
22.20 
59.20 

59.20 
20.60 
2960 
29.60 

29.60 
148.00 

74.00 

44.40 

96.20 
17.76 
29.60 

118.40 

59.20 
44.40 
44.40 

43.80 
7,30 

Np d1 la 
Boleta 

D1:rcripel6n d1 
l:is DTtndas 

Bas1 del 
R1mat1 

56540 
56595 

1 Anillo y 1 par de ch1p11 10 a;ra 
2 Anlllo1 dht 1 pal• y l cadena 

• 65.70 

con dije 22 gra 102.20 
56598 1 Cadena con dije de Cristo golp 

7 gramo1 36.50 
56616 l Anillo con piedra 12 gu 58.40 
56708 l Cordón con d;je de crhlo golp 

y l aulllo 13 gre ·73.00 
56764 · 1 Anillo grabado 13 gr1 17 52 
56779 1 Cadena con dije de crhto ge lp 

13 gu 73.00 
56786 1 Pulsera trj N9 8 t3 gra 58.40 
56826 1 C1dena trj chino con dije de 

med de 10 K., 10 gr1 43.80 
56817 2 Puheru dl1tlut11 y 1 aul'lo 43 

~ramo• '248.20 
56850 2 C1den11 dl1tint11 y l puhera, 12 

gr1mo1 43.80 
56867 t Anillo 3 gre 17.52 
5688> t Anillo 2 gu 11.68 
56887 1 Pull de cad mul 44 gr1 lf>0.60 
56962 1 Par de 1rgJl111 gdp y 1 anlllry, • 

6gn 3~~ 
57004 1 Cad rev con dije de mtd de JO 

K. 5 rra 21.90 
57095 1 Anlllo y 1 cad coa dije de Crilto 

go'p 10 gr1 58.40 
57097 1 Antllo, 13 gra 73.0:J 
57163 1 Pul1 No. 8 11 gn 5!!,40 
57190 l Cai con dije de corazón golp 

2 gra 11.63 
57267 3 Anillo• dl1t y 1 gacilla con 1 

dije golp 6 gn 36,50 
57119 2 Pule dlet 39 gn 219.00 
57416 l Anillo y 2 cid dlst 15 1/2 gre 65.70 
5744!1 1 Cad con med de 10 K 20 1/2 gu 87.60 
57459 1 Mliqulaa de e1crlblr p·orilitll 

marca UnderwJod 219 00 
57480 1 Anillo, l 1/2 a;n 8.76 
57570 1 Par de argollu golp. 9 grs 36.50 
57632 1 Cad con 'dije de med golp 4 1/2 

gramos 29.20 
57644 1 Pull tej de corozo, 11 gr1 58.40 
57706 1 Anillo, 11 gn 58.40 
57808 1 Anillo con 1 bril11nte, 2 gn 73 00 
57809 1 Pula tej No. 8 7 gre 36.50 
57837 1 Pals tej chino con dlj!1 20 gn 116.80 
57846 t Cad. con dije de l:rl1to golp 

12 gra 65.70 
57855 1 Pule tej No 8 8 gu 43.80 
57868 1 Par de argollas golp 3 t/2 gra 17.52 
57917 1 Par de ch1p11, 1 pule trj N9 8 y 

1 cad con dije 10 gra 58.40 
57915 1 Anillo con piedra golp l 2 gre 58.40 
67982 l Anillo y 1 cad con dije de crla-

58017 
58098 
58118 
58158 
58183 

58185 
58214 
58258 

to golp JO gre 58.40 
J Cad ord •In dije, 5 1/2 gre 29.'20 
1 Puh media cana golp 9 gre 29.20 
l Cad tej chino eln dije, 12 ¡n 58.40 
1 Cad rev tia dije, 9 gr1 43.80 
1 Cad con dije de crl1to y 1 dije 

de med 10 K., 17 gn 87.60 
l Anlllo, 4 gr1 21.90 
1 Anillo, 8 gr1 43.80 
1 Cocina de gae popular marca 

Troplgu 55480 
58263 1 Anillo, 1 par de ch1p11 y cuatro 

aro1 para pula 33 gr1 180.80 

58267 · l Puls de cad mart 25 146.0:J 
58309 l Pul• tej chino rev 12 gra 58.40 
58329 1 Cade con dij y 1 anillo 1 l gra 58.40 
58337 1 Cad con dije de cristo ¡olp 8 1/2 5MO 
58336 · l Cad con dije de crl1to 12 1/2 73.00 
58318 1 Pula tej chino, 14 gra 73,00 
58339 1 Cad con med ¡olp y l dije de 

ltll&rana 6 1/a ¡re 29,'20 
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Np de la DtscripcltJn dt 
Boltta las orendas 

58340 2 Pula dht 1 par chapn, 1 antllo, 

Base dtl 
Rtmat1 

1 cordón con med 44 gn t. 18':1,80 

65.70 

73.00 

583H 1 Cad con med golp y l reloj lnox 
marca Renova, 9 gr1 

58349 1 Pul1 com de 9 monedu lmp mex 

58350 
y 1 par de chapaa JO 1/2 gn 
Cad con d je de moneda, 1 par 
de monedlt11 lmp mex y 1 puls 
trj ,N9 8 coa vario• dij~• y 1 
anillo, 11 grs 

58653 1 Pu de argollu 7 gn 
58374 1 Pren11 corbata, 6 gr1 
58383 l Pula tej N9 8 12 gr1 
58403 4 Pul1 diat y 2 anillos dl1t 44 gu 
58412 1 Pula de aro golp 9 1/2 gn 
58418 1 Cámara fotográfica marca Kodac 
58452 1 Tostador de pan eléctrico marca 

National 
58498 1 Pula tej chino y 1 cad sin dije, 

5 gramo1 
58512 2 Alfl'eru de corbata con brlllan­

58513 

58556 

58587 

tu y perlu dlat, 2 1/2 gr1 
Cad tej chino con med de 1 O K 
y 1 Aclllo 27 gre 
Máquina de 1umar manual mar­
ca Ullmpla 1ln nú:nero 
Prendedor con dije de moneda 
y 2 anillo• dllt 12 gr• 

58614 1 Cad con dije, y 1 dije de Crlato 

5!!626 

67132 

golp 5 gra 
Cámara fotográfica marca Saté­
lite con 1u flavh 
Radio portátil de baterla marca 
Pbllllpt . 

70412 1 Tocadl1co portátil de baterla1 
marca Tack 

73078 1 Radio marca Slemen1 
73152 l Radio marca Phllllp1 con lame­

cllla queb 
76113 1 Radio portátil de baterla mar­

ca M1t1ubl1hl 
76260 1 Radio marca Rincan con el en-

chufle queb 
78078 1 Radio marca Sman1hln 
78241 1 Radio marca Monarch 
78286 1 Radio portátil de baterla marca 

RCA Vlctor 
78202 1 Radio portátil de baterl11 mar­

78293 1 
78544 1 
78575 1 

78632 1 
78845 1 
78884 1 

79159 

ca Natlonal 
Radio marca Phlllip1 
Radio marca Phllllp1 
Radio portátil de baterl11 marca 
Son y 
Radio m• rea Phllllp1 
Radio marca Schaub Lorenz 
Radio portátil de baterlu marca 
Phllllp1 1in númuo 
Radio marca Monarch con 
un rev 

79328 Radio portátil de baterl11 mu­
ca General 

79330 1 Radio reloj marca Arvln 
79570 1 Radio muca Phllllp1 

58 40 
51.10 
29.20 
58.40 

219.00 
36.50 
14.60 

41.80 

29.20 

146.00 

116.80 

483.00 

65.70 

29.20 

14.60 

57.60 

213.00 
91.00 

63.00 

84.00 

140.00 
41.40 
55.20 

55.20 

110.40 
82.80 

110.40 

207.00 
248.40 
138.00 

110.40 

9660 

110.40 
82.80 
82.SO 

CAJA NACIONAL DI! CRl!DITO POPULAR 

Oficina Principal 

Prhtamo• de nueetra Age~cla de Corinto que 1e 
rematarán en uta oficina Principal, por no haber 
1uflclente volcmen de bolet11 para elaborarlo en 
aqntlla ciudad 

9658 1 Pula tej chino 12 gr1 
10090 1 Cid con dije de med 5 ¡n 
10144 1 Abanico el~ctrlco ' 75.00 

29.60 
148.00 

Np d1 la 
Boleta 

DtscrlpcltJn d1 
las ortndas 

10231 

10105 

10359 
10389 

10390 

10391 
10427 

10440 
10581 
106':12 

10710 

10715 

10727 
10762 
10773 

10825 
10833 

10835 

10897 

10898 

10902 

10936 

10959 

11024 

11049 
11083 
11086 
11248 
11268 

11367 
11373 

11404 
11444 

11545 

11551 
11628 
11641 
11647 
11674 
11699 

11725 

11735 
11742 
11769 
11799 

11825 
11851 
11938 
11978 
12001 

12288 

1 Pult con dije, 1 an111o y 1 cad 
con dije, 28 gn t 

2 E•clavlta9 de plancha, 1 cid con 
med 12 gr1 

1 Par de argolla•, 7 grs 
1 Pula de lazo• con tej de e hlno, 

20 gr1 
2 Cordone1 dl1tinto1, l puh de 

corozo, 46 gr1 
1 Pul1 tej No. 8 13 gr1 
l Pul• de corozo con dije, 1 cor­

dón tej chino con dije, 28 gra 
Par de chapu 3 gu 
Anillo 5 gn 
Cad mart con dije, 1 cordó11 tej 
con dije de Crucifijo, 1 PL1l1 y 1 
anillo, 26 gr1 

1 Cad mart con dije de Crucifijo 
24 gramo• 

1 Cad mart con dije de Crucifijo 
13 gramo1 

1 Cad mart con dije de med 7 gra 
1 Pula 24 gr1 
1 Cordón tej chino con meda­

llón 15 gr1 
1 Cad mart con dije 12 gn 
1 Cad mart con dije de Crucifijo 

y 1 anillo 10 gr1 
1 Pula de corozo con dije de med 

24 gramo• 
t Leontina con dije de moneda 

17 gramo• 
1 Cordón tej con dije de cruclf jo 

18 gramo1 
1 Radio de tran1ltore1 muca 

Phllco 
Pula tej chino con dije de med 
42 gramo• 

1 Cad mart con dije de Cruclfl. 
fijo 7 gramo1 

l Cid mart con dije de Crucifi-
jo 7 gramo• 

1 Pula tej chino 17 gramo1 
2 Ani1101 dl1tioto1, 4 gn 
1 Cordó11 con dije de med 13 grs 
1 Anillo de plancha 4 gr1 
1 Pul1 de coro10, 1 cad con dije 

de Crucifijo 30 gra 
1 Pult tej No, 8 con plancha, 7 gra 
2 Anillo• dl1t1 l pula tej chino, 

8 gramo• 
1 Pula mart 7 1/2 gr1 
1 Cad mart con dije de Crucifijo 

y 2 anillo• dilt 14 gra 
1 Cad mart con dije de Crucifijo 

y un anillo 9 gn 
1 Cordón con dije de med 4 gr1 
1 Cad mart con d.je de med 3 gr1 
1 Anillo, 1 par de changos 8 gr 
1 Cad mart con dije de med, 4 gr1 
1 Anlllo 12 1/2 gre 
1 Cordón tej chino con dije de 

med 20 gra 
3 Cad dl1t y 1 anillo, 1 pel1 tej chl· 

nQ. 18 grl 
1 Cad con dije de med 4 gn 
1 Radio Translator marca Crown 
1 Cad mart con dije de Imagen 5 gr1 
1 Cad mart con dije de crucifijo 

13 gfl 
2 Pula di1 44 gr1 
1 Pula tej con dije 7 gr1 
1 Par de chap11, 2 1/2 gra 
1 Pula mart 29 gu 
1 Cordón tej chino con dije de 

medallón 28 gra ... 
1 Cordóa tej chino coa dije 19 gr1. 

133.20 

74.00 
37.00 

111.00 

207.20 
81.40 

148.00 
14.80 
29.60 

133.20 

140.00 

59.20 
29.60 

133.20 

88.80 
66.60 

51.80 

83.80 

87.60 

102.20 

51.10 

219.0iJ 

36.50 

36.50 
87.60 
14 60 
65.70 
21.90 

131.40 
36.00 

43 20 
3600 

72.00 

50.40 
7.20 

14.20 
42.60 
14.20 
71.00 

113.70 

90.40 
21.30 
21.13 
28.40 

71.00 
241.40 
35.50 
14.20 
84.00 

140.00 
91.00 
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Np dt la 
Boltta 

Dtscripelón dt 
las ortndas 

12291 

12307 
12319 

12337 

12339 
12374 
J2380 
22403 
12453 

12457 
12493 
12513 
12583 

12585 
12616 

12664 
12694 

12717 

1 Cordón tej chino con 
crucifijo, 18 gr1 

2 Anillos dht 1 gr• 

dije de 

1 Cad coa prendedor de filigrana 
9 gr1 

2 Cad dl1t l cordón lej chino con 
dije de med 30 gu 

1 Cad mart con dije de med 8 gr1 
1 Anillo 1110 4 gr• 
1 Anillo 8 gn 
2 Anillo• 5 gr1 
1 Cordón tej con dije de Crucifijo, 

26 gramoa 
1 Pula tej chino 19 gr1 
1 Anillo 1110 4 grs 
1 Anillo 3 gra 
1 Cordón tej con dije de med y 

2 pula dht 'J.7 gr1 
1 Pul tej chino 3 gn 
2 Pul• dlat y 1 cordóa con dije de 

med 42 gn 
1 Cordó:1 tej chino 16 gr1 
2 Anillo• d11t 1 par chongo• y 1 

pull 9 itn 
2 Anillo• dial 1 pula tej N9 8 14 

gramo• 
12734 l (;ordón con d je de crucifijo 13 

gramo• 
12739 1 l.:ad con dije 15 gr1 
12767 1 Cordón tej con dij~ de med 27 

gramo•· 

Bast dtl 
Rtmatt 

• 9~.00 
2J,fJO 

42.00 

168.CO 
42.00 
21.00 
42.00 

- 28.00 

138.00 
96.60 
20.70 
n.80 

110.40 
13.80 

227.70 
96.óO 

41.40 

62.10 

62.IO 
62.80 

12771 1 t'ul1 tej chino con dije 30 gn 
12~80 l Cordón tej chino col! dije 17 l /2 ¡ra 
12819 1 Radio tran11tor marca Times 
12892 1 Anillo 6 gn 
12893 1 Pula tej con cordón, dije de med 

13s oo' 
131.10 
89.70 
82.80 
27.60 

43 gramo1 207.00 
12945 2 Coraonea dl1t 27 gr1 138.00 

CAJA NACIONAL Df CRfDJTO POPULAR 
Agencia de Corinto 2 2 

Título1 Supletorios 
N9 7623- 8/U N9 469234-4 135.00 

Santo• Jlménez Argüello, 1ollclta tilulo 1upleto· 
rlo terreno barrio Campo Bruce, eata ciudad, forma 
el•, mide: trelntlclnco varu cuarentlclnco centé-
1lm11 al norte y oute, lado1 exterlorea de •L•, con 
P11tor f1tr1d1; treinta vu11 al norte J oeate, ladoa 
lnterlorea de •L• con Santo• jlménez¡ cinco var11 
cuarentlclnco centé1lm11 al ute, avenida enmedlo, 
Mlcae" Cárden11 y cinco vara1 cuarentlclnco centé· 
1lm11 al sur, calle 1mmedlo, Carmel• Baca. 

latere11do1 opónganse. 
Dado Juzgado Primero Civil del•Dtetrllo. Ma­

nagua, dieciocho de Octubre de mil noveciento1 
aeaentlséi1,-joaé frneato Hendaft1, Juez.-0. Nobel 
V11l1vo, Secretarlo. 

3 1 

'': No. 7416-8/U No. 442352-4 45.00 
Arnoldo Sánchez, 1ollclt11upletorlo terreno en El 

Aauacate, cincuenta varas ea cuadro, limita: orien­
te, Unullno Parralu; poniente, Petrona Outlérrez¡ 
norte, calle¡ 1ur, Carmel• Agulrre. • ) 

Opónganae. 
D1ri1mba, velntldó1 Srptlembre 1uenthEle.-Pe­

dro Pérez.-Pedro Molina, Secretarlo. · 
J ':.' ' 3 1 

¡__. 

N9 7414- B/U N9 442351- • 45.00 
Bent11a1 Outlérrez, 101lcita 1upletorlo terreno San 

Oregorto, limita: oriente, calle¡ poniente, Ro11 Bal· 
todano¡ norte, Ro11 811tod1no¡ eur, Javier Outlérrez. 

Opdn¡1a1e. 

Olrlamba, velotldó1 Septiembre, 1eaenll1éh.- Pe­
dro Pére1.-Pedro Mollna, Srlo. 

3 l 

N9 7418 -B/U N9 405166- 4 45.00 
Mignel Navarrele, 1ollclt1 1upletorio una manza­

na en 101 Angele1; oriente, Félix Navarrete; ponlea 
te, Hilarlo Parrale1; norte, Camilo E1plnou¡ 1ur, 
Angélica Pérez. 

Opónganse. 
j11zg11do Local. Dlrlamba, veintitrés Ago1to, ae. 

1enlllél1.-Pedro Pérez.-Pedro Mollna, Srlo. 
3 1 

Arriendos de Terrenos Municipales 
Np 7310 -8/U Np 393'H8- 4 45.00 

Nlmer Borque Morelra, 1ollclla donación 1olar 
Municipal lindante: oriente, jemet Borque¡ occi­
dente, Emilio López¡ norte, P.>rflrlo Somou¡ 1ur, 
hidro oraz. 

Opo1lclonu, término le¡al. 
Alcaldía Munlclpal.-Camoapa, aeh Septiembre 

mil noveclento1 1e1enlhél1.-Henry Flore1 O. -
Secretarlo. 

3 2 

N9 7290-B/U Np 31)3250- 4 45.00 
Tomás Oarda, 1ollclt1 1olar Municipal orlrnte 

uta ciudad¡ llndero1: r riente, Marra Oonzáln¡ 
occidente, Cole¡lo N1clon1l¡ norte, Telémaco Ló­
pez, 1ur, Marcellno Huele. 

Opo1lclón término Ley. · 
Alcaldla Municipal. Camoapa, seis Stptlembre 

mil noveclento1 1e1enti1Ei1.- Henry florea. Srta. 
3 2 

N9 7311-8/U Np 393249-4 45.00 
jemet Borque Morelr., 1ollclta donación 1olar 

Municipal lindante: oriente, flba Somoza; occlden· 
te, Nlmer B:>rque¡ norte, Porfirio Somoza¡ 1ur, 
hidro Draz. 

Opo1lclonea, término legal. 
Alcaldía Munlclp1l.-C1mo1p1, 1lete Septiembre 

mil noveclento1 1eaentllél1.-Henry Florea O.­
Secretarlo. 

3 2 

N9 7260 --8/U N9 368203- IS 45.00 
Petronlla Oon1ilez, 101iclt1 donación, lindante: 

oriente, Su11na Moneada¡ occidente, Julio Oonzá­
lez; norte, Vicente Velbquez¡ 1ur, francl1ca Ve­
láequtz. 

Opónganae. 
Alcaldla Munlclpal. Condega, uno Septiembre 

mil novectento1 1eaenthéi1,-Seb11tlá11 Rlven.-R. 
Pineda, 

3 2 

N9 7532 -8/U N9 384594- 4 45.00 · 
Rodolfo Reino10, 1ollclt1 arrendamiento doa man· 

zanu rjldalea, ealos lindero•: eale, Doloru Ruiz¡ 
oeste, Raúl Cerna¡ norte, rlo Lóvago¡ 1ur, Nicolás 
Quintanllla. 

Opo1ltore1 pre.éntenae le¡almente. 
Alcaldía Municipal. Acoyapa, O~tubre alele, mil 

noveclrnto1 sesenllléls,-:-Bartolomé Ortega, Srlo. 
·3 2 

N.9 7421 -8/U N9 445234- 4 60.00 
Roberto Mayml, aollclla arriendo permanmte te­

rreno municipal coita laguna cala jnrhdlcclón, mi­
de treinta var11 de frente por cuarenta de fondo, 
Número del Lote velntl1él1 del Orupo C. 

Opónganae término legal. 
Alcaldía Municipal. M111tepe, diecinueve de 

Agolto de mil noveclentoa aesenta y sel1.-0erarJo 
A. Oaltáa O., Alcalde Munlclpal.-ju1n1 L. Her­
náadez L., Srta. · ¡ ~ 

2 2 
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N9 7589-8/U N9 469229- t 90 CO 
Luci'a de Sáodlgo, 1ollclta arrlrndo permanente, 

terreno municlp1l coita ll!guna Hla jurldicclón, mi· 
de veinte var111 nortP, oriente y ponl~n e rupecti­
vamente y quince varu 1ur, Orup'l 8, mlt1d del 
lote llÚmero uno. 

Opóogan1e término lrgal. 
Alcaldfa Municipal. Ma11tepe, ocho de A¡o1to 

de mil noveclentoa 1e1enta y 1el1. - Oerardo A. 
Oaltán O., Alcalde Munl•lpal.- Juana L. Hernin­
dez L., Srta. 

3 2 

Convocatoria para Junta General de 
Accionistas de Muebles Modernos 

Sociedad Anónima 
N9 7614- 8/U N9 4611235-· 135.03 

De conformidad con el Pacto Social y· 101 l!•ta· 
tuto1 la junta Directiva de cMneblu Moderno• So· 
cledad Anónima• cita a todo• 1u1 accloulataa para 
la Junta General Ordinaria de Accloniatu que ten­
drá lugar en el lccal de ms oficinas y fábrica, a 
111 cinco de la tude del dla catorce de Noviembre 
del corriente ailo. 

Managu1, D.N., dlicl1lete de Octubre de mil no· 
veciento1 1e1enta y set1.-Arq. jJ1é feo. Terh Ca. 
llej11, Secretarlo. 

3 2 

' Sentencias de Divorcios 
No. 7345 -B/U No 436745-(J 1.5.00 
Por sentencia de 10 am. de 8 de Septlem· 

bre 1966, declaróse disuelto el matrimonio 
de Ricardo José Alaniz y Aura Efigenia 
Montoya.-0. Ooussen, Secretarlo Sala Ci· 
vil Corte de Apelaciones Masaya. 

1 

No. 7346 B/U No. 410641 (J 15.00 
Por sentencia de las 8:30 am. del 23 de 

julio' 1966, declaróse disuelto el matrimo· 
nlo de Alrjandro Sánchez y Jenne f ernán· 
du.-0. Ooussen, Secretarlo Sala Civil 
Corte de Apelaciones Masaya. 

1 

No. 7349-B/U No. 436705 ' 15.00 
Por sentencia nueve manana diez Setlem· 

bre 1966, declara disuelto matrimonio Fran· 
cisco o Ouillermo Valle y Carmen del Rosa· 
rlo Velázquez.-0. Ooussen. Secretarlo Sa· 
la Civil Corte Apelaciones Masaya. ·· · 

. 1 

No. 7557-B/U No. 436472-(J 15.00 
, Por sentencia de 10 am. del 30 de Agosto 

de 1966, declaróse disuelto el matrimonio 
de José Santos Moneada y Oladys Ramfru. 
-O. Ooussen, Secretarlo Corte de Apela· 
clones Masaya. 

1 

No. 7368-B/U No. 436755-(,J 15.00 
Por sentencia de 12 pm. de 12 de Sep· 

tiembre 1966, declaróse disuelto el matrimo· 
nlo de Gonzalo Oarcfa Herrera y Marta 

Aburlo Salinas.-0. Ooussen, Secretario 
Corte de Apelaciones Masaya. 

1 

No. 7372-B/U No. 436747-(J 15 00 
Por sentencia de 9 am del 8 de Septiem· 

bre 1960, declaróse disuelto el matrimonio 
de Carmen Augusta Tijerino y Pedro Ró· 
ger Zamora.-0. Ooussen, Secretario Corte 
de Apelaciones, Masaya. 

1 

No. 7375 -B/U No. 436790 <J 15 00 
Por sentencia de 9 am. del 9 de Septiem · 

bre 1966, declaróse disuelto el m atrimonlo 
de José Outlérrez' Sánchez y H.1ydeé Agul· 
lar Pérez.-0. Ooussen, Secretarlo Corte de 
Apelaciones Masaya. 1 

No. 7379--B/U No. 410660- (J 15.00 
Por sentencia de 9 am. del 11 de Agosto 

1966, declaróse disuelto el matrlm·Jnio de 
Eleazar Samuel Quintero y Haydeé Noemf 
Villares.-0. Ooussen, Secretario Sala Civil 
Corle Apelaciones Masa ya. 1 · · 

No. 7392-B/U No. 436867-(J 15.00 
Por sentencia de las 8 am. del 16 de Sep· 

tlembre 1966, declaróse disuelto el matrlmo· 
nio de César Arsenlo Trejos y Dora M11 fa 
Chávn.-0. Ooussen, Secretarlo Sala Civil 
Corte de Apelaciones Masaya. 

1 

No. 7448-B/U No. 436967 -<J 15 00 
Por sentencia de 10 am. del 17 de Sep· 

tiembre 1966, declaróse disuelto el matrlmo· 
nlo de Carlos José Quant y Ludia Chang 
Quant.-0. Ooussen, Secretarlo Sala Civil 
de la Corte Apelaciones Masaya. 
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Declaratoria de Herederos 
No. 7645-B/U No. 470353-'S 45.00 
Dominga Rodrrguez de Noguera, ma)or, 

viuda, de oficio~ domésticos, este domicilio, 
en unión de sus hijas Anita Ester, divorcia· 
da y Angela Noguera Rodrfguez de Ponce, 
casada, ambas mayores, de oficios domésti· 
cos, este domicilio, pide se le declare here· 
deras universales de todos los bienes, dere· 
chos y acciones, que a su muerte dejara Ar· 
nulfo Noguera Tapia, esposo y padre res· 
peclivamente. · 

Quien tenga derecho oponerse término 
de ley. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del 
Distrito. Managua, D. N. veintiuno de Octu· 
bre de mil novecientos sesenta y seis.-José 
Ernesto Bendafla, juez Primero Civil del 
Distrito de Managua.-josé Alej. Salinas C., 
Srlo. 
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